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“ca A DE GÉRENTE DE LA COMPAÑÍA “CAMINOS DEL o 

ESE E SURS.ADCAMIDESURSA” SE 

  

  

      

  

      

      

¿En la £iudad, de. Girón, «Frovincia € del Azuay, República del Ecuador, a Jos 
2er E 

DIECISÉIS, .! AS. .DEL..MES DE, DICIEMBRE. DEL. AÑO, DOS... MIL 

«CATORCE, ante. mí, DOCTOR MÍCTORE BARROS. PONTÓN, NOTARIO 
- dea E   

PÚBLICO, SEGUNDO, DEL. CANTÓN. GIRÓN, . comparece ..!ibre ,.y 

voluntariamente. a la.celebración..del. presente, instrumento. el Ingeniero 

EDWIN . JAVIER. GONZALEZ. LARREA, ,en, su «Calidad. de, Gerente, de, la a 
A E A A 

¿2credita el nombramiento adjunto, El. otorgante,es, ecuatoriano, mayor.de 

«£dad,. de estado civil. casado, domiciliado en el cantón Girón, y se halla 

«debidamente autorizado para este,acto,por.Ja Junta.General Universal de 
Accionistas, de la Compañía. desarrollada, el.día diez de diciembre de. dos 

, según consta. del, documento...que se. adjunta ..como 

  

(8 de dicie milo re de otr 161us, 

 



habilitantes, a quien de conocer:.doy:'fé: 'én-mérito al documento de 

identidad que me presenta; el compateciente es capaz ante la ley para 

contratar, bién" instruido della naturaleza' y efectos de la presente escritura 

pública de AUMENTÓ: DE' CAPITAL Y REFORMA! AL ESTATUTO - | 
AN 

SOCIAL, a cuyo otorgamiento. procede libremente; ¿expone que me 
E Y 4 A Ha E 

  

presenta la minuta que es del contenido siguiente; SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras € a su ¿cargo sívese, inporporar une una de aumento 

- de capital y reforma al estatuto.de,la Compañía ¿CAMINOS DEL SUR S.A. 

CAMIDESURSA, al tenor de las «siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

OTORGANTE.- Comparece a la celebración del presente instrumento el 

Ingeniero EDWIN JAVIER GONZALEZ LARREA, en su calidad de 

Gerente de la Compañía CAMINOS DEL SUR'S.A: CAMIDESURSA, 

“conforme “lo “ácreditá “él* nómbramiento “adjunto. El “otorganté “és 

-¿duatóriano; mayor de édad, de estado civil casádo, “domiciliado en'ta 

“ciúdad-dé Girón de pasd por esté cantón Girón, y sé halla debidamente 

“autorizado pará éste ácto por la Junta General Universal de Accionistas 

dé la Compañíá desarrollada él día diez de diciembre de dos mil catorce, 

“según” donsta' “del” “dotumento” qué" “se” adjunta” como” “habilitante. 

“SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Compañía CAMINOS DEL SUR'S/A. 

"CAMIDESURSA; se constituyó mediante éscritura pública célebrádá ante 

'er Notário Público Noveno del cahtón Girón“con' fecha cuatro de agósto 

“del “año "dos mil“trece' “e “insérita-en el Registro de Constitución “de 

Compañías del cantón Girón; el datorcs de agosto del año dós il trece, 

con el número trés. El capital Susctito actual pagado érsú totalidad'es de 

o]  



  

  

«novecientos.«dólares.:de .los::Estados::«Unidos. de América: divididos. en 

novecientes: -acciones..de..un::délar. cada..uná::: TERCERA.-.La- Junta 

General y! Universal de Accionistas. de la Compañía CAMINOS DEL SUR 

SA CAMIDESURSA; en n-sesión celebrada el diez de diciembre de dos mil 

catorce, resolvió aumentar el “apital en y DIEZ MIL TRÉSCIENTOS 

: SETENTA ' Y TRES DÓLARES DE Los ESTADOS: UNIDOS. -DE 

AMÉRICA y y reformar el estatuto de la Compañía: El aumento de capital 

se lo. vealiza 'mediante aportes “para futura capitalización, para 

-completar:un: capital: total de:ONCE:MIL:DOSCIENTOS::SETENTA (Y 

"TRES: DÓLARES: DE:LOS--ESTADOS::UNIDOS:::DE' AMÉRICA, 

«distribuidos :en.:la«forma «y.proporciones'que 'pósteriorimente se indica. 

.CCUARTA.-:DECLARACION:: El Ingeniero:EDWIN: JAVIER "GONZALEZ 

«LARREA; :enda:calidad:con la-que:comparece declara bájo juramento:'a) 

- 'Aumentado el:capital:suscrito:de su:representada;-en.lá forma constante 

   

«enel Acta:dé la General Extraordinaria: Universal de:Accionistas; y:que 

-conoce:.y+se'sujeta:a.los.:Estatutos.Sociales;.QUINTA:- REFORMA: AL 

-ESTATUTO SOCIAL.:- Cumpliendo:con:la resolución-de:ta Junta General 

de Accionista: de: la compañía;: y ¡para-guardar-armonía con:el.texto del 

.«estatuto:social-se:refoífma el artículo:quinto del mismo;:que en-lo:posterior 

dirá::“Artículo 5?.-:Capitaly «de: las:acciones:*:El capital: sociales de 

ONCE: MIk:: DOSCIENTOS: SETENTA:Y” TRES ¿DÓLARES ¿DE .LOS 

ESTADOS:UNIDOS:DE AMÉRICA; divididos.en:de :once mil.doscientas 

“EN... setentaytres acciones.ordinarias de:un dólar de valor nominal'cada una.”.    

 



  

-Conrespecto:al:pago del incremento-de:capital,:este:se lo-hará mediante 

«aporte para futura Capitalización; y conforme al- siguiente detalle:*-.-.*+' 

  

   07 Forma de. pago: |: 0+ Soi 
  

  

—Accionis C. Actual | C.Suscrito | Aportes parafuturas | C. Total 
par aro tesi lacio a eta a e Capitalizaciones [6-3 
  

  

JPEDWIN JAVIER 0: | ¿0030/00 |, 5.000,00 |, ... 7... 5.000,00]  5:300,00 
  

_FAUSTO STALIN... |... 300,00 
"GONZALEZ LARREA * ES ARO 

ROSÁ ALBA PANGOL 
  

     

  

, 5.000,00. :000,00 ¿93000 
¿MONTERO oi tios ía] gin RRA 

  

            

  

  

Totales 900,00 10373 

  

we
 

a     

b):Reformado:el:artículo: quinto.del:Estatuto Social:en:los términos:que 

anteceden. c)¡Que:la.persona:que intervierie:en.el presente. áumento de 

capital.es de nacionalidad ecuatoriana: q): Bajo juramento declaro.que:se 

“encuentra correctamente: integrado.el capital: suscrito” de: la. compañía, 

¿mísma. que: está sujeta: a.-control.parcial: de-.Ja:«Superintendenciá.*de 

¿Compañías..e): Bajo:juramento.declaro queda:Compañía:CAMINOS DEL 

¡SUR S: A. CAMIDESURSA;:no: mantiene:contratos: con el Estado; ni-con 

ninguna. institución del:sector-público..La:cuantía.queda:establecida:por el 

«Ancremento: del:capital..Fodas tas:declaraciones constantes én cada. úna 

«de Jasyestipulaciones: de.la.«presente -escritura: pública: deacuerdo: al 

artículo; ciento:treinta y. siete.de:la.Ley de:Compañías vigente-la hacemos 

bajo «juramento: advertidos. sobre: la: gravedad: del:mismo y:las:penas:en 

caso de:perjurio porel señor Notario: Hasta aquí.la.minuta:que'se agregá. 

-Usted:señor.Notario;se dignará:añadir.todas.las demás clátisulás:de rigor 

para. la: validez:de: la:presente:Minuta: de:Constitución:de Compañía'de 

Responsabilidad Limitada. Atentamente. Abogada Graciela Patiño 
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INGRESO +echa Lunes, 
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96 de agosto de a013.. 16:05 

Ulnan La 0 1 Girón, 26 de agosto de 2013 

AR 

o ingeniero 
Edwin Javier Gorizález Larrea 

Ciudad OS 

De«mi consideración: 

Tengo” el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de 

Accionistas de la Compañía “CAMINOS DEL SUR S.A. CAMIDESURSA" en 

sesión de carácter ordinaria realizada el dia 23 de enero de 2013, procedió a . 

designarle a usted, para que desempeñe. las:funciones de GERENTE, de la 

Compañía antes mencionada por el périodo de DOS AÑOS. 

Las atribuciones del GERENTE consta en. la: escritura pública constitutiva de la 

Compañía "CAMINOS DEL SUR S. A, CAMIDESURSA" celebrada el día 04 de 

agosto de 2013, ante el Notario. Pú egundo: del cantón Girón Abogada 

Graciela Patiño de Zalamea e- inscritá ria de agosto de 2013 en el Registro 
de la Propiedad del cantón Girón: 

    

   

  

Usted ejercerá la, representación legal, Judicial y extrajudicial 

-Se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimiento de consideración 

  

o PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
C.1. 010269631-7 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía “CAMINOS DEL SUR S.A. 

CAMIDESURSA” que me confiere según el nombramiento precedente, Girón a 

26 de agosto 2013. 

     | te + Tk que la presen 

e que consta de É. pe     
  

. 

  
    pao Al. Grado Daliño D.] 

Ne, » 2 /T  



RECISULAION BE LA PROPIEDAD 
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CAMINOS DEL SUR S.A. 
RUC: 0190393941001 

— GIRÓN-ECUADOR 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNNERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CAMINOS DEL SUR SA. CAMIDESURSA 

  

En la ciudad de Girón, a los diez días del'mes, de diciembre de .dos.mil catorce, a las cátorce horas, sé reúnen en el 
local de la Compañla CAMINOS DEL SUR $. 4. CAMIDESURSA, ubicado en la Av. Girón-Pasaje y Hermano Miguel, los 

accionistas de la misma, señores: EDWIN JAVIER GONZALEZ LARREA, FAUSTO STALIN.GONZALEZ LARREA y RÓSA ALBA 

PANGOL MONTERO, quienes en conjunto representan el cien por ciento (100%) de la totalidad del capital suscrito y. 

pagado de la Compañía, resolviendo constituirse en junta General Universal de Accionistas, fundamentados en el Art. 

238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Aumento de Capital 

2.  Referma al Estatuto 

Con la concurrencia de todos los accionistas se aprueba el orden del día de la Junta, la cual es Presidida por el señor 

Presidente FAUSTO STALIN GONZALEZ LARREA, actuando como Secretario el señor Gerente EDWIN JAVIER GONZALEZ 

LARREA. Se pasan a tratar los puntos acordados: 

1. Aumento de Capital: El señor Gerente de la Compañía da a conocer a los accionistas que, conforme lo 

resuelta en la Junta desarrollada el día trece de junio del presente año, es necesario capitalizar a la 

compañía. El aumento de capital se lo haría por el monto DIEZ MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante aportes a futuras capitalizaciones, aporte que se lo 

realizará de la siguiente manera, el accionista EDWIN JAVIER GONZALEZ LARREA, aporta el monto de CINCO 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el accionista FAUSTO STALIN GONZALEZ LARREA, 

aporta tresclentos setenta y tres DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, ROSA ALBA PANGOL 

MONTERO, aporta el monto de CÍNCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; con lo cual la 
compañía alcanzaría a un capital suscrito de ONCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Ebaccionista FAUSTO STAUN GONZALEZ LARREA, renuncia a fayor de los 

otros accionistas su derecho. preferente ( de aumentar.su Capital, en igual proporción al porcentaje aportado 

dentro de la compañía: :pOr. el, Testo; de. accionistas, Por lo 1 manifestado, se mociona dicha propuesta, la cual 

Tes aceptada con el voto unánime de los accionistas., 2 : 
2 Reforma al Estatuto: El señor Gerente dela Compañía manifiesta. que, corno consecuencia del Aumento de 

-Capital resuelto en el primer punto del orden del día, es necesario reformar el artículo quinto del estatuto; 

7 +++ ¿porlo que maciona que el mismo diga de añora en adelante así; “Artículo S2.- Capitalyy de las acciones.- El 

pr “capital social es de ONCE :MIL DOSCIENTOS. SETENTA Y- “TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, divididos en once; ml doscientas. setenta y tres actiones ordinarias de un dólar de valor nominal 

cada una”. Propuesta que es aceptada unánimemente por “los accionistas presentes. 

  

Los accionistas autorizan al señor Gerente de la Compañía para que otorgue la respectiva escritura pública que 

contenga el aumento de capital y la reforma al estatuto aprobada. 

Sin otro punto que tratar, se da un receso para la redacción del acta, luego de lo cual, a las catorce horas treinta 

minutos se da por concluida la Junta, firmando para constancia el Acta todos los accionistas de la Compañia. 

  

ROSA ALBA PANGOL MONTERO 

  

INS 
 



  

“ > * Leída que le fue, la presente escritura integramente al otorgante por mí el 

Notario se ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 
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Estatuto Social de la Compañía “Caminos del Sur S 
bajo el N* 7, en el Registro MercartiÍ..Giró 
REGISTRADOR MERCANTIL: 

. CAMIDESURSA, que antecede, 

18 de diciembre de 2014.-EL 
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